
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO
JUZGADO CINCUENTA Y SIETE CIVIL MUNICIPAL

 
Bogotá D.C., veinticinco (25) de agosto de dos mil veintidós (2022)

 
Expediente No. 11001 40 03 057 2019 00678 00 

Incorpórese a las diligencias la comunicación proveniente de la Policía Nacional
obrante a folios 29 al 32 del expediente digital, en conocimiento del interesado.
 
En consideración  a  la  petición  remitida  mediante  correo  electrónico  del  23  de
agosto de 2022, y en atención al informe rendido mediante oficio No. GS-2022-
COSEC3-ESTPOFON-29.25 del 9 de mayo de 2022. Proveniente de la Policía
Nacional, se exhorta al memorialista para que proceda a retirar el automotor de
placa HTN 826 del parqueadero JURISCAR, en la medid, que, por auto del 6 de
diciembre de 2021, se ordenó al referido parqueadero que entregue el vehículo de
placas HTN 826 al acreedor FINANZAUTO S.A.1

 
Por secretaria remítase el enlace del expediente al apoderado judicial, para que
consulte el proceso en línea.

NOTIFÍQUESE,
 
 

1 Ver folio 18 del expediente digital.
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